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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 1653/11 
C7

 
convenios 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE, 29 de julio de 2011.-  

VISTO:  

El convenio de rescisión celebrado por el Departamento Ejecutivo, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E   

ARTÍCULO 1.-

 

Regístrase la nota presentada el 11 de julio de 2011 por la Fundación 
Madres Plaza de Mayo, cuyo original se anexa a la presente, solicitando desvincularse de 
los convenios de construcción de viviendas en los Barrios San Pablo , El Garrote y 
Cina Cina .  

ARTÍCULO 2.-

 

Regístrase la nota presentada el 12 de julio de 2011 por la Fundación de 
Asistencia Educativa FUNDAE- cuyo original se anexa a la presente, solicitando 
desvincularse de los convenios de construcción de viviendas en los Barrios San Pablo y 
El Garrote .  

ARTICULO 3.-

 

Regístrase el convenio de rescisión celebrado el 15 de julio de 2011 con la 
Fundación Madres de Plaza de Mayo, cuyo original se anexa a la presente, destinado a 
rescindir los siguientes:  

a) Convenio Marco de Colaboración entre la Municipalidad de Tigre y la Fundación 
Madres de Plaza de Mayo, a través del programa Sueños Compartidos , celebrado el 30 
de junio de 2009, destinado a la urbanización de villas, asentamientos precarios y 
conglomerados urbanos con alto nivel de deterioro y/o hacinamiento, sujeto al 
financiamiento por parte de la Subsecretaría de Obras Públicas de la Nación. Registrado 
por Resolución 1820/09 y convalidado por Ordenanza 3064/09.  

b) Contratos de obra pública celebrados el 30 de junio de 2009 con la Fundación Madres 
de Plaza de Mayo, destinado a la ejecución de las obras movimiento de tierra y 
construcción de  de 554 viviendas, equipamiento social viviendas, equipamiento 

comunitario e infraestructura provisoria, en el Barrio Cina Cina (Etapa I - 305 viviendas), 
en el marco del convenio de colaboración y transferencia de fondos celebrado con la 
Subsecretaría de Obras Públicas  dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, registrado por 
Resolución 1787/09 y el Convenio Marco de Colaboración celebrado con la Fundación 
Madre Plazas de Mayo, registrado por Resolución 1820/09. Registrado por Resolución 
1821/09 y addenda registrada por Resolución 1864/09.  

c) Contrato de obra pública celebrado el 29 de diciembre de 2009 con la Fundación 
Madres de Plaza de Mayo, destinado a ejecutar la obra ampliación de nexo de red cloacal 
en Barrio San Pablo , en cumplimiento del Convenio Único de Colaboración y 
Transferencia registrado por Resolución 3240/09. Registrado por Resolución 25/10, 
expediente 4112-18.662/09.  

d) Contrato de obra pública celebrado el 24 de mayo de 2010 con la Fundación Madres de 
Plaza de Mayo, cuyo original se incorpora como anexo de la presente, destinado a la obra 
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construcción de equipamiento comunitario en el barrio Almirante Brown, salón de usos 
múltiples . Registrado por Resolución 1804/10.  

e) Contrato de obra pública celebrado el 24 de mayo de 2010 con la Fundación Madres de 
Plaza de Mayo, cuyo original se incorpora como anexo de la presente, destinado a la obra 
construcción de equipamiento comunitario en el barrio San Pablo, salón de usos 

múltiples . Registrado por Resolución 1803/10.  

f) CONVENIO PARTICULAR DE FINANCIACIÓN PROGRAMA FEDERAL 
PLURIANUAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 

 

SUBPROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO DEL HÁBITAT URBANO E INFRAESTRUCTURA- celebrado 
entre la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 

FUNDACIÓN MADRES DE PLAZA DE MAYO 

 

ASOCIACIÓN CIVIL FUNDAE y  
MUNICIPIO DE TIGRE para la construcción de infraestructura en el Barrio San 
Pablo, celebrado el 12 de diciembre de 2008. Registrado por Resolución 82/09 y 
convalidado por Ordenanza 3076/09.  

g) CONVENIO PARTICULAR DE FINANCIACIÓN PROGRAMA FEDERAL 
PLURIANUAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 

 

SUBPROGRAMA DE 
URBANIZACIÓN DE VILLAS Y ASENTAMIENTOS PRECARIOS SANEAMIENTO 
DE LA CUENTA DEL RÍO RECONQUISTA- celebrado entre la SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 

FUNDACIÓN MADRES DE PLAZA DE 
MAYO 

 

ASOCIACIÓN CIVIL FUNDAE y  MUNICIPIO DE TIGRE para la 
construcción de 300 viviendas en el Barrio San Pablo, celebrado el 12 de diciembre de 
2008. Registrado por Resolución 83/09 y convalidado por Ordenanza 3077/09  

h) CONVENIO PARTICULAR DE FINANCIACIÓN PROGRAMA FEDERAL 
PLURIANUAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 

 

SUBPROGRAMA DE 
URBANIZACIÓN DE VILLAS Y ASENTAMIENTOS PRECARIOS SANEAMIENTO 
DE LA CUENTA DEL RÍO RECONQUISTA- celebrado entre la SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 

FUNDACIÓN MADRES DE PLAZA DE 
MAYO 

 

ASOCIACIÓN CIVIL FUNDAE y este  MUNICIPIO, para la construcción 
de 288 viviendas en el Barrio Almirante Brown VILLA EL GARROTE, celebrado el 
12 de diciembre de 2008. Registrado por Resolución 84/09 y convalidado por 
Ordenanza 3079/09.-  

ARTICULO  4.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  

DGD

 

LRT

 

RC1208-1 
290711 

  

FIRMADO

 

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno     

RESOLUCIÓN  Nº 1653  
Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto   
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